
NUM. 243.--LUNES 14 DE OCTUBRE Dl^ 1907

DaĴ LA

^URCFtíFCl^N PRF;TICUL.AR

^ ^ov z x c ^^. n^ ^a R nos .^ '='
d^rtxaulo 1.° Las lsyes obligarán en la PenfASUla, islaR

Balearos y Canariaa, á loe veinte días de en promulgación
yf on eilaa no se ^Lspnsieae otra cosa. Se entiende hecha
la prnmalgseión el dfa en que tormina ls inserción de la
le; en la (^aceta oficial.

Art. `^: La ignorancia de lae leyes no eacusa de an
%amplimiento.

fsrt. 3.° Las leyes no tondrán efecto retroactivo, si no
dispasieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

,Qsal cJecreto é Inrtrucciára de 24 cie Enero de 1906.-
e.ri^ículo 23. Laa Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, si Notario ó Notarios que
iII:oriC6II la9 8ubastas, los derechos por elloa de7engados p
, oa snplamentos adelantados por Ios mismos, ast como lae
drreĉhos de inserción de los anuncios en los períádicos oíi-
e'elea, cuidando de reintograrse del rematante, si lo hubie•
r^, dsl imnorto total de los reforidoa gastos, de cuyo car-
g. son, coíŭ arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8^

FARTE OFICIAL

Prasi^e^cis áe: Ca^sejo d^ ^i^istras

taaceta del dia 12 de Octubre.)

SS. 1^IM. el REy Don Alfonso áIII,

la REtNA Buii,^ Víctoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo ei

Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual bene8 ĉio disfrutan las de•

más porsonas da la Augusta Roai Fa-

mília.

Gobierno civi 1
DE LA

PROVI^CIA, DE CORDUBA

N{im. 3029

Relación nominal de las licencias

do uso de armas de caza y para ca-

zar autorizadas por este Gobierno du-

ranto el mes de Beptiembre úitimo:

(Conolnaidn)

Número de orden, nombres y apellidos
y vecindad.

106 D. Juan Lubana y Hormoso,
Baena.

107 D, Francieco álarín Córdoba,
Baena.

108 D. Modesto Berna ldartínez,
Alcolea.

109 D. Amadeo García Lópes, Es•
pejo.

110 D. Joaquin López Antúnez,
Belmez.

sx oóaDOns Posetas. Fusse na eósnosePesetas.

Un mes. . . . . 13 IIn mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 23 Tzimostre. ... 11 26
Seis meses. ... 16 bU Sois meaes. ... 22 b0
Un aYto, .... 33 IIn afio. : .. 45

Número s::elt3, 40 céniimot de peseta.

Bs gnblicw fodoo loa 3i^, aYCOnto loa Qomiagoe.

Iv'OTA IMPORTANTE.-Inniadiatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios Leciban este BoLETrx diepon-
drán que so fije un ejeraplar eu el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el rec^ibo del nfimero aiguiente.

111 D. Joeé (lonzález llárquez,
' Baona.
^ 112 D. Pedro S. Tenorio Vázquez,
^ Baena.

113 D. Lorenzo Espiaosa é$ita,
É B^ena.
r ll4 D. José Bautista Mengibar
^ Torres, Priego. _
` 116 D. Francisco Molina Jerez,
^ Aguílar.
^ 116 D. ^fanuel Alguacil Alcaide,
: Rambla.
^ 117 D. Joeé Iierrere^ y Guzmán,
: Córdoba.

1 118 D. Antonio Rojas Guerj^ero,
Córdaba.

119 ll. MIguel Moralea y Gtómez,
Córdoba.

120 ' D. Antonio Torrellas Nava',
Córdoba.

121 D. Manuel Gómez Mejíae, Cór•
doba.

122 D. Rafael Lópes Rubio, Cór-
doba. '

123 D. José Luque Porras, Cór-
dobu.

124 D. Antonio González Montia,
Córdoba.

Las leyes, órdenos y anuncios que se manden publicar en
loe Boletinei oficialea se han de rem^ir al Jefe políti o
respectivo, por cuyo conducto se pasar n á loa editores ^e
los mencionados }:eribdicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18^4.)

Los se^ores Secretarioa cuidarán, bajo su más estrecha
responssbilidad, de conservar los númeroe de eate BoLZ-
mix, colocc;ionados para su enouadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

AnvBaT$aaie.-Conforme con la condición 4.x d 1
pliego qne ha servido de base para la subasta, no se i ^-
aertará ningfin edicto ó anuncio que sea á instancia io
parte ain que abonen loa interesados el importe de su po-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 26 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números suelto± á
40 céntimoa.

i
133 D. José Osorio Mellado, Cór• ^

doba.
134 D. Gregorio Gabano Moreno, "

Córdoba.

Franqneo
oonoertado

166 D. Salvador Requeaa Ortega,
Córdoba.

167 D. ©ristóbal Fernández, La
Carlota.

168 D. José López de Carrizosa,
Cbrdoba.

169 D. Francieqo Delgado Rey,
Iznájar.

16U D. Joaé Delgado Rey, Iznájar.
161 D. Antonio Kueda y Molina,

Córdoba.
16`L D. José Ariza Hita, Baena.
163 D Jo-é Santaella y Ariza,

Baena.
164 D. Rafael Avila Calmaestre,

Priego.
165 D. Santiago Jurado Ramírez,

Prieqo.
166 D. P8 ig lŝequerey y Ortiz,

Priego.
16^ D. Joeé Romero Jurado, Cór•

daba.
168 D. José Martín Pérez, Cór•

doba.
169 D. 117iguel Alba Moyano, Lu•

cena.
17U D. José Alvarez Lozano, Lu•

cena.
171 D. Gaspar Delgado Polvoro•

ea, Lucena.
172 D. Jo3é Sánchez Ocafia, Cór•

doba.
173 D. Manuel Molina Campoa,

Rute.
174^ D. Mariano Alguacil Romero,

Rambla.
176 D. Francieco López A4olina,

Obejo.
176 D. Manuel Aranda Aranda,

Villanueva de la Algaida.
177 D. Julián Aranda Oalle, Vi-

Ilanueva de la Algaida.
178 D, ftafael Galán Fuentes, Yi•

llaharta.
179 D. Blae Blaei, Córdoba. •

^
136 D. Francisco'í4oreno Romero, ^

Vicioria. .
136 D. Safael Mufioz Tapie, Cór- ^

dobu.

137 D. Juun Navae Vargas, Doiia ^
Moacia.

138 D. Antonio Velardo Hurtado, ^
P^+lo^^ciuna. ^

139 D. José Mariano Aguilar To ^
rree, Palenciana. ;

140 D. Francísco Aragón Prieto, ;
Paienciana.

14l D. Mateo Ortegn Ro'dán, Nue• ^
va Oarteyri. ^

142 D, Gulllermo Merino Buj^;lan (^
cn, Nueva Carte,ya. #

^ 143 D. Luí• Bianco Herrero, To- ^
^ rrecampo. t

144 D. Francisco Muiioz Rincón, E
^ Fuente Obejuna. ^

^ 146 D. Vietoriano Martín Pérez, ;
; Fuente Tójar. ^
, 146 D. Antonio Ramírez Moñiz, r
; Nueva Carteya. y

126 D. Juan ]lariano Consuegra ^ 147 D. Santiago Otero y G}ómez,
Valera, Pueblo Nuevo.

126 D. Anto^io Acero Calderón,
Pueblo N ŭ evo.

127 1^, Mariano Almeda Cobos,
Puente Genil.

128 D. Luís Fernández Carvajal,
Puente Genil.

J29 D. Alejandro Márquez Enci-
naa, Pozoblanco.

130 D. Antonio Capilla Santillana,
Córdoba.

131 D. José Párez Gómez, Cór•
doba.

132 D. DaGiel Varona y Molina,
Ctirdoba.

f Nueva Carteya.
^ 148 D. M^guel Fernández Merino
; Puente C3enil.

^ 149 D. Leopoldo Parejo Delgado,
ĥ PuHnte (1©nil.
^ 160 D. Genaro Monserrat Durán,
^ Cdrdoba.
^ 161 D. Francisco Martín Otero,
; Córdoba.
? 162 D. Antonio Lópoz Vidal, Mon-
R toro.
^ 163 D. José Párraga Luna, Baena.
^ 164 D. Joeé Ariza SAnchez, Priego.
^ 166 D. Benito Garcia But111, A1•
.' medinilla.

i
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18© D. Lorenzo Bartolomb Alva•
rez, Villar del Ala.

181 D. Rafaol Guarra BFjarano,
Córdoba.

182 D. Ricardo Henares

Baena.
183

Baena,
• 184^

Rojano,

D. Fran^isco Gamino D^ioreno,

D. Antonio Aguilera SAnchez,
Fuenta Tójar.

18^ D, Angel Nadaloa Moreno,
lladrid.

186 D. Alfons011ciarín León, Buja
lance.

187 D. Sebaatián Priego 14omero,
Bujalance.

188 D. Alvaro
tilla.

189 D. Luciano
Bfontilla. •:

López Ruz, lllon •

Acosta Herrero,

190 D. Pedro González Fernándea,
Pozoblanco.

191 D. Mannel Rubio Escribano,
Pozoblanco. ^

Cárdoba 3 de Octubre do 1907.

-Et Gobernador, 1iZANUEL CANO Y

CUETO.

Suplente, don Joaquín Arroyo Bo• ^ der á los sorteoR ordenados por los
rrego, contribuyente por induetrial. { articuloe 11 y 12 de la ley para la

Vocal, don Vicente Onaetaeio Ez^ designacián de loa vocales y suplen-
pósito, mayor contribuyente por in• ^ tes que en el concepto de mayores
dustrial. i contribuyentes deben formar parte

^uplente, don Antonio Rueda Lara, ; de la mencionada t:orporación duran•
^ contribuyente por industrial. ; te el próaimo período de su vida le-

Resultando haber concurrido la ma• t gal. Y hal ándose también presentes
yoría de ]os e®iioras Ilamadod r1 cons• < don Antonio Urbano Cazorla, don
tituir la Junta, y qse Eólo dejaran de ^ 11[anuel Cosano Valle, don José Rua
veriflcarlo don Carios Saravia Cariel, ^ da Lara, don Francisco Cosano ^`a
don Joaquín Arroyo Borrego y don ^ lle, don Antonio Kueda Fernández,

► Ontonio Rueda Lara, y de conformi ^ clon Antonio Rojas Pizarro, dan Fran-
^ dad con el objeto de la convocatoria, ^ cieco Cañete Pizarro, don Antonio

el señor Presidente declaró que aque + A;uilar Le^ra y don Antonio Glómez
^ lloa quedaban poresionadoa en eus ^ Huiioz, se declaró abierto el acto,

cargos. _ ^ previamenta anunciado por edictoe y
Acto eegui3o se dió tambibn pose t citacíón individual, parmit:óndose la

; eión del cargo de Vicepresidente pri ^ entrada ó, cuantas peraonae tuvieron
á mero á don Juan Rodríguez Rojaa, á á bien preseaciarlo.
i quien, como Conc^•jal del Ayuntamien Leidos por mí el Secretario los ci•

to, le corr©sponde desempeflarlo por tadoe a^rtlculos de la ley y la lieta de
ninisterio de ia ley; y ee procedíó en . los ntayoree contribuyentea por in

on ia que só^o toma- ^ m^tab;es, cultivo y ganaderfa que tie•votyción socretg ,
^ ron parte los Vocales titulares, á la ^ nen voto para compromisario en la

elección de Vicepresidents•pegundo, ^ e:ecaión de Senadores, se escribieron
resultando elegido y tomstndo pose- ^ separadamente, en papeletas igualee,
eión don Raimundo García García, • los nonabres de los vHinte y dos que

--^ por cuatro votoa contra trea que ob• por flourar en dicho coneepto en

J^flta maoici pal del Ce^so electoral ^ tuvo do• Franciaco Coeano Vaile. la oxpraeada lista, saber leer y escri

r Usando la Junta de la facultad qua ^ bir y no tener incapacidad alguna,
DE )ltONTURQUE ^ le concede el art. 11 de ia ley Electo= ^ reunen lae condicionas necesarias de

2(úm. 2859

^ ral, acordó por unanimidad designar. ^ elegibilidad. Dobladas dichus papele

? el sa:ón bajo de la Casa Consi^torial tas, introdncidas en un globo y reme•

Copia certilicada dol acta de consti- ^ Para la celebraeión de qus sasiones. ^ vidas convenientemente, se proeedió

tución de la Junta aiunicipal del Con• ^ Z cump;ido al obje+.o de la convoca- ^ por el deñor Presidente á la extrac-

eo electoral. r toria ae levantó la sesión, flrmando la j ción y lectura de cuatro da ellas, pre•

Don Joaquín Hornero Alarebn, secretario de ; presente acta loa eeñores concurren-
la Ja^ta municipal de' Censo electoral do tae, d0 que yo, ei Secretario, CertifiCO.
eate tbrmino. ^ Siguen lae siguientes flrmr^s.-l►̂ duar
Certifico: qae de la sesióii ceiebra• L do Rueda.-Juau Rodriguez.-Fran

da para la conoti#ucióu de la roferida ^ cisco S. Aauilar.-Francisco Cuaano.

via declaracibn hecha do quo ]os
nombre contenidoe en las dos prime-
ras eatraídae serian loe lla'nados á
desempeñar los cargos de vocales ti-
tularas y loa de las dos ú^timas :os do

Junta en el año actual, se ha formali• ç-Antonio Gómez.-IRuimundo Gar E eus respectivos supleutes, por el or•
zado el acta que á la letra dice asi: ; cia.-Vicente Anestaeio.-Francieco ^ den de la eztracción, obteniéndose el

^En la villa de 141onturque á trein ; Luna.-Antonio Urbano.-José Bua• tt siguiente resultado: para vocales don
ta de ^ieptiembre de mil novecientos ^ da..-Joaquin Hornero. ^ Francisco Cosano Yalls y don Anto-
aiete, siendo las diez de la mañana, ^ para que coiiste^, á loa efectos que ^ nio Gómez Dduñoz; para suplentes don
previa citación individual con espro• p estAn prevenidos, expido la presento, ` Antouio Urbano Cazorla y don JobB
eión del objeto, se reunieron en el ea- 5 con el víeto bueno del selor Presiden• ^ Ruedu Lara.
ldn bajo de la Casa Consietoria', bajo ^ te, on Monturque á treinta de Septiean•
la prosidoncia de don Eduardo Rueda ; bre de mil novecientoe siete.-Joa•
Lara, designado como tal por la Jun• í quín Hornero.-V.° B.°: El Presiden-
ta local de Beformas Sociales, los se• •; te, Eduardo Rueda,
$orea que á coatinuación se eapresan, ^
designados en el concepto que respec- í Ntim. 2890

to de cada une también ae especifica, •^ Copia certiljcada del acta de los
para formar la Junta municipal del r sorteas celebrados para la designa-
Censo electoral de eate téreaino en el ción de lo^ vocales y suplentes que
próximo periodo de vlda legal de es ^ en el concepto do mayores cóntribu•
ta Corporación: ; yentes c:©ben furmar parte de la Jun•

Se^iors8 csneurrentes, ^^ ta munieipal del Censo electoral.

Yocal, don Juan Rodríguez Rojas, ^ Dsn Joaqu{n Hcrnero Alarebn, Seoretario de

ConCejal. ^ la Jnnta mnnicipal del Ceseo eleotoral de

Suplente, don Francisco Lana Mon• ^
epte término.

temayor, Concejal. ^ Certiflco: que de la reunión cele-

Vocal, don Francieco S. Aguilar Ta• : brada para la designación por sorteo

jada, ea-Juez. j de los vocalea y suplentes que en el
Supfente, don Carlos Saravia Cu• ' concepto de mayores contribufentes

riel, ez Juez. ^ deben formar partede la referida Jun-

Vocal, don Francieco Oosano Palle, , ta, ha bido formalízada el acta que,
mayor canttibuyente por territorial. ^ literalmente, ee como sigue:

Suplente, don Antonio Urbano Ca ^En la vitla de Monturque á veinte

zorla, contribuyente por territorial. ` y ocbo de Septiembre de mil nove-
Vocal, don Aatonio Gómez lquíioz, ^ ciestoa eiete, eiendo las iiaz de su ma•

mayor contribuyente por territorial. ^$ana, ee conetituyó en el salón bajo
Suplente, don Josi Rueda Lara, ^ de la Oaea Consietorial, local designa•

contribuyente por territorial. ^ do al efecto, don Eduardo Rueda La-
Vooal, don Raimundo Garcia aar- .^ ra, á quien correaponde presidir la

cia, mayor contribuyente por indus• ^ Junta municipal del C®nso electoral 1
trial. ^ de eate término, con el Sn de proce• ;

8eguidamente, no reaultando con•
tribuyentes por industrial ni utilida-
des en la lista de que se ha hecho re•

ferencia, y que se publicó en el BoL$ •

TIN OFICIAL del díil catorce de Enero

pesado, declarada dednitiva por no

haberse producido contra ella recla•

mación do ninguna especie, según

antecedentes tómados del archivo

municipal, con el íin de que tuviera

la induHtrial la repreaentación que

por la ley Electoral ha querido conce-

dgrselo; resultando que en,la matricu^

la de la contribución ezpresada eolo

aparecen cuatro contribuyentes, se

procedió a! sorteo de ellos para de-

signar los dos vocalee propietarios y

los dos suplentes, cuyo sorteo dib el

siguiente resultado: para vocales don

Raimundo Garcia y Garcia y don Vi-
cente Anastasio Expósito; para su-

plentes don Joaquin Arroyo Borrego
y don Antonio Rueda Lara.

Preguntado por el sefior Presidente
ai contra las anteriores operacionee
tenian los preaentes que producir al•
guna reclamación ó protesta, ningu-
na se formuló.

En eu virtud, quedaron proclama•
dos, en el concepto que antes se ha
eapresado, don Francisco Coeano Va•

Ile, vocal de la Junta municipal del
Ceneo electoral de este término; su•
plente dei mismo don Antonio Urba•
no Cazorla; vocal don Antonio Gámez
Mufioz, como su auplente don José
Rueda Lara; vocal don Raimundo Gar-
cía (^arcia, suplente don Joaquín
Arroyo Borrego; vocal don Vicente
Anastaeio ExpBsito, suplente don An-
tonio Rueda Lara.^

Y con esto se dió por terminado el

acto, levantftndoee la presente, que

suscriben loe eeiiores concurrentee, y
de todo, ^o, el SecrstariR, certiico.-

Siguen laa síguieetes ffrmas.-^duar-

do Rueda.-Antonio Urbano.--^2a-

n^zel Cosano.-José Rueda.-Francis-

co C%09Ano.-Antonio Rueda.-Anto•

nfo Rojas.-Francisco Caflote.-An•
tonia Aguilar.--Antonio Gómez.-
Joaquin Hornero.

Núm. 2892

Don Joaqnia liornero Alarcbn, 9ecretario

del Jxagado mnnicipal y como tal de la

menciona Jnnta de1 Cer.eo.

CertiHco: que según resulta de las
actas levantadae en los días 27, 28 y
30 del mes actual, han sido designa-
dos eomo Vocales y suplentes para
conatituir la J^Inta mnnicipal del Cen•
eo etectoral de este tbrmino, durante
el prózimo venidero peri^do da vida
Jegal de esta Corporación, bajo Ia pre•
aidencia de don )^duardo Rueda Lara,
como Vocal de la Junta de Reformas
Socistles, los seiZores que á continua•
ción se eaprosan, en ol concopto que
respecto de cada ur'o se especifica:

Vocal, don Ju}^n Rodríguez Rojas,
Concej al.

Sup'ente, don Fre.ncieco Luna Mon•
temayor, BonePjal.

Voca1, don Francisco S. Aguilar Te•
jada, ex Juez.

Suplente, don Carlos Saravia Cu•
rial, ez Juez.

Vocal, don Franc;isco Cosano ^alle,
contribuyente por territorial.

Suplente, don Antonio Urbano Ca-
zorla, contribuyente por territorial,

Vocal, don Antonio Gómez Muñoz,
contribuyento por territorial.

Sup:ante, don José Rueda • Lara,

contribuyente por terrítorial.

Vocal, don Raimundo Gareía Qar-

cia, contribuyente por industrial.

Suplente, don Joaquín Arroyo Bo-

rrego, contribuyente por ind:istrial.

Yocal, don Vicento Anastasio Eg•

pósíto, contribuyente por industrial.

13uplente, don Antonio Rueda Lara,

contribuyente por industrial.

Para su publicación en el BoI.ETIN

OFICI^L de la provincia, y con el Sn

de quo quienes se consideren agravia-

dos ó indebidamante postergados pue-

dan reclamar en el término de diez

dias ante el señor Presidente de la

Junta provincial, ezpido la presente,

con el vieto baeno del señor Presiden•

te, en Bdonturque á treinta de Sep•

tiembre de mil novecientos eiete.-

Joaquin Hornero.-V.• B.°: 11♦1 Presi-

dente, Sduardo Rueda.

dl

le^
ra
de
i^,
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bon Antonio Rueda Pernández, Secretario
del Ayuntamiento de esta villa, del que es
Alcalde presidente don Rafael de Lara Ji-
néne^.

Certifico: que según resulta de los

toapectivos expediant®s electorales 1

de los demáe antacedentes obrantes

en ls, Secretaria de mi cargo, de loa

Couce.ja'es de e'.ecc^ón popular y que

eabiendo lear y escribir forman ac

tua!mc^nte parte de este Ayuntamien•

to, los elegicies por mayor número de
vcto^, F.YClusíón hecha del A!calde y

1os Tenientea, son, por este ordan, don
Juaq Kadriguez Rojaa y don Francís-

co Luna biontymayor.

Para que ccn:^tA, y á loe 8oes pre
^enidos por los artículoa 11 y 12 de la
ley Elar,toral de 8 de Agoeto de 1907,
expido la preAente, con el visto bueno
del sc^$or Alcalda, en M®ntur. que ú
oeinte y tres de Septiembro de mil no•
oBCiPntoa si.ete.--Antonio .Rueda.-
^^° B.°: EI Aicalde, Rafaal r.e Lara.

^. :..:: ::.:: .::::.::.:.^..-..._.^:.

^^^t^ m^^icip^^l á^l G^Il ŜO el^claral
DE )! UEI'1TF PALMEI;A

^7úm. 2946

Acta pt^r.a la desí{^nacibn da voca-
18g Y Fuptent^s en ei concepto de reti
rados ó jvbi!ados ó ex Jueces y en el
de Preaidentea ó 8ináicoy de gramios
irauatriales.

En 1a vil!a de Fuente Pa!mera ^
relnte y ciaco de Septiembro de mil

a0pecientoe aiete, el señor don Vale-

rluno PFfIa Guisado, 1!amado A presi-

dlr la Junta municip^►1 dol Ceaso alec-
tOrRl de este término, como vocal de-

ej!;nado por la Junta da Reformas So

c^ule8, asistido do mí, el Ber.ro>=ario del
J+^215ado municipal, y como tal, Ila-

mado asímismo á desempañax la Se

crEtaría, c'_e la mencionada JantR, en

cu^plimiento de los articulos 11 y 12

de la loy de 8 de Agostv do 1907, prv•

cadió A la desígnación de loa vocales

QUe daben formar parta de dicha Cor•
1'0ración durante et próximo periodo

da su existencia legai, por ]os concep

t0q e^paciíicados en los números 1.°, ^
2'^ Y4.•, párrfo 1.° del citado articu•
10 11 • Y rE^aultando r?e los documentoe ^
tecibidos do la Junta provincial y de ^
1^ ^acretaría de este Ayuntamiento, ,
^el conn{, do los antecedentes obrantes ^
e^ el archivo del Juzgado mnnicipal ^
$^i cer o, que don 9ntonio Téilez ^
piatón

1;
y don José Reyas Hens son, por ^

Qete orden, entra los que al presente ^
POrman s ► AyuntamiFnto, y egclusión ^
hecha del Alcaldo y los Tenientos, tos ^
COACejales que en elección popular ob• ^
t^oieron mayor níimero do vctca,rau- ^
nlendo la circunetancia precisa para ^
perte llecar ú la Junta de saber laar y#
0acribir.

1Zesultando que en esta localidad no
teeiden ningún Jefa ú Oficial del ejér •
clt0 ó armada retirade ni funcionario

14 DE OCTUBRE DE 1907

José Hidalgo Diaz, ex Juez municipal
que 1e sigua en antlgiledad.

E1 mencionad.o señor don Yaleria-
no PeRa GuiHado, en la representa-
ción logal que ostenta, por ante mi,
el Secretario, ciijo: qua an razón de
las circunstancias antes exprasadae, y
da conformidad cen lo dirpuesto por
loe pre.cepto:^ legales c•itados al princi-
pio, debia d^signar y dESi^naba para
el df+sempeñn del cargo da vocalos y
suplentes de la Junta municipal dal
Censo electors^l de etate tórmino, en su
próaimo venidero periodo de vida le
gal, á los señnres que A continuación
se exprearn, y an el concepto que
respectc de cada uno se pasa también
á especificar:

Vocal, don Antonio Téllez PiHtón,

Concejal.

Suplente, dvn Jo^é Reyes Hans,
Concejal.

Vocal, don Francisco Gamero Mo^
ye, ea Juez.

Suplenta, don José Hidalgo Diaz,
ex Juez.

7 teni^^ndo en cuanta que eerres•
ponda deaignar, s^der^f► q, por sorteo,
para completar dicha Junta dos m:a•
yores contribuyantes por inmuebles,
cultivo y ganadería, que tangan voto
de campromis^ariog en la olección do
^enadorea, más sus regpectivos su-
plentes y dos voca^eg y dos suplentes
on el conceato de m,^yores contribu-
yontes por industrial y utilidadea,
también entra los que tengan voto
para compro^iaarios,

Su seiioria dispuao que, con ei fin
de hacar e-ta designación y de cela^
brar los correypondientey sarteoa, se
celebre la correspondiont^^ reunión
pública an la eala Capitular, ©u el día
veinte y siete del corrinnte mos, y ho
ra cia las diez, haeiéndoso así saber
por medio de edictos, con citación ín •
dividual de caantoa apacacen con de-
rechn ú ser elegidoa.

SEn la villa de Fuente Palmera á
veinte y siete de Ssptiembre do mil
novecientos siete, siando las dioz ho •
ras, se congtítuyó en la sala Capitu•
lar, local deeignado al efacto, don Va-
leriano Peña Guies^da, ó. quien correy•
ponde presidir la Junta municipai del
Cer.so electoral de este' téxmino, cou
el fin de proceder á!os scrtaoy orde•
nados par los articulos 11 y] 2 de la

ley para la designacián da los voca-

las y suplentes que, en el concopto da

mayores contribuyentea, deben for•

mar parte de la mancionada Corpora •

ción durante el próximo período de ou
^ vida iegu,!. Y ha:lándosQ también pre-
i eentes don Migu:^l Ortiz Ramirea, don
;; Emilio Gamero C4rezo, dvn Francis•
^ co Gamero :qoya, don Juan Adame
^ Berniel y doa Claudio ^lrancón Fran •
^ co, sa declaró abiFrto el acto, pravia-
^ mente anunciado por odictos y cita
ŝ ción individual, permitiéndoe© la en-
y trada á cuantas persnnas tuvieron á
^ bien pra^:enciarlo,
^ Leidos por mí el Secretaria los cita
^ dos artículos de la ley y la liata de los
t mayores contribu,yentes por inmue•
^ bles, cultivo y ganaderia que tisRen
^ voto para compromisario eu la elec^
t ción de Senadores, se oscribiaron se-
i paradamente, en papalatKS iguales,
^ los nombres de los veinte y dos que,
; por 8gurar en dicho concepto en ia
ĝ exprasada lista, sabor leer p encribir
( y no ten= r incapacidad alguna, re •
Ŝ unen las condicionas uecosarias de
^ elagibilidad. Dob'adas dichas papele•
^ tas, introduci,.iaR en nn globo y r. flmo
^ vidas conveniantemante, se pxocedió
° por el seffor Presidente á la axtr^ac
^ ción y lectnra de cuatro de e:las, pra•
^ via deciaración hecha de que íos nom
€ b^•es contenidos en las dos primeras
^ extraid^as serían los ]lamac3os á des
^ empeilar los cargos de voc:^!ee titula
^ re los de las d ''ti as los doe os u m

3

acto, levantdndoae la presenta, que
suscri:ban loa sefiores concurrentes, y
de todo, yo, el Secrotario, certifico.

Siguen las si ĥuientes firmas:-Va-
leriano Peña.-Franr,iaco Q^amero.-
Emilio Gamero. - biiguel Ortiz. -
Juan Adama.- C!auiíio elrancón. -
Plácido Dalgado, Secretario.

Para que conste, y á loa efectoe
qua estAn prevNnidos, ezpído la pre-
sente, c.on el vieto buano del ^ efior
Presidente,an Fuenta Paimara á voín-
ta y aiete de Sept^embre de ►nil nove-
cientos Hiete. - PiAc.ido Da'gfado. -
Visto bueno: El Prasid.enta, Valeria-
r.o Peña.

Ni^m. 2946

Don Pl^cido Del,qado Carrasoa Sacretario
del Jur„ ado muuic pal y, c°mo tal, de la
mencionada Junta del Qynao.

Certifico: que segúu resulta de las
actas levantadas en l03 dias veinto y

ciuco y veinte y s:ete dei corriente
mes, han sido designados como voca-

les y suplentes pars. constituir la Jun
ta municipal del C^nso elecYorr^1 de
este térmíno, dursnte el próximo ve-

nidero periodo de vi^^a legal de er^ta

Corpor<ición, bajo la prc^sideaciu, des

don Valeriano Pefia Gui_:ado, c^.umo

vocal deyignado por ?a Junta de I^e-

formas Sociales, los señores que á

continuación se expresan, an c^.l con-

cepto que reapzcto de cada una sa as-
pecifica:

oocal, don Antonio Té!!ez Pistón,
Concej al,

Suplente, don
Concejal.

Jnsé Reyos Hens,

Vocal, don Francisca Gamero 1410-
ya, ex Juez,

Supiente, don José Hidatgo Díaz,
ag Juez.

Vocal, don Domingo Dugo Carrae•
co, contribuyente por iumuebie.

Suplante, don ®ntonio Dugo Hens,
contribuyente por inmuabio,

Vocal, don Miguel i.uc?na Garcia,
contribuy©nte por inmueble.

^

^

^1 , y :
l sus respectivos suplentes, por et or• ^

De todo se exti9nde la prasente ac- ; den de la extracción, obtaniéndose el ; Suplente, don Fcancisco FarnAndez
ta, que ffrraa S. S, conmigo, el Se- { síguienta resuitado: para vocales don ^ Martinez, contribu ĉ ente por inmue•
cretario, de que certifico.-Valeríane ? Domingo Dugo C^arrasco y d•^n ^ii• '; ble.
Pefla.-Ylt^cido Delgado, Secratario. ; gael lLuceea G,arcía, y paru supluu- ^:

Vocal don Claudio Arancón Fean-
Ey copia flei de su original. Y para au ; tes don Antonio Dugo 1-Iaas y don ; co, contribuyente pcr industríal.

pUl)liC&CiÓn en e1 BOI.^tTIM Op ICIAL de ± Francisco Fernánda^s De[artinez. .

la provincia, eu cum limiento de la é
^ Para su publicación en el BoLrTlrt

P No agistiendo en este Municipio ; OFICiAL de la provi+^cia, y con el fln
regla décimaséptima de la Real orded ^ g1emioa induatriales, y no habiendo ^ de que quienes se cr.nsideren agra
de 16 del cnrriente mes, egpido la ^ cocnprandido en la lista de mayores , viados b indAbidamante post?,r ĥados
presente, con el visto bueno del seíioé ^ contribuyentes por industrial más qua ': puedan reclamar en el térniino de
Presidente, er^ Fuente Palmera á vem- ; don Ciaudio Arancón Franco, proee• ; diez días anta el aeñ^r Presidr.c;te da
te y seis de Septiembra de mil nove• i de designar ú es>;e aeñor vocal pro• ; la Junta provincial, espido la presen-
cientos aiate.-El Secratario, Plácido y pietarío de 1a Junta en el concepto de ` o 0
Delgado.-V ° B.°: E1 Preeidente, Va- i industrial sin necesidad de roceder ; te, con el V. B. del eFiior Preaides-
leriano Peña. k ' p : te, en Fuente )aalmera á^ veinte y sie•

^ al sorteo. ^ te da Septiembre da mil nov?ciantos:
N úm. 2 ^396

Copia cartificada del acta da los
sorteos caiebrados para la designa•
ción de los vocalea y suplentee que,
en el concepto de mayores contribu•
yentae, deben formar parte de la Jun^
ta municipal del Censo eleetoral:
Bon Pl>3cido Delgado Carreae^, Sacretarie

da a J,.nta municiyal del Ce..so electorat
de este t^rmino.

' Certífico: que de la reunión cele•
brada para la desiguación por sorteo
da los vocales y auplentes que, en el
concapto de mayores contribuyentas,
deben formar parte de la ref©rida
Junta, ha sido formalizada el acta
que literalmente es como aigue:

^

lUbilad ^o de la ®dminietración civil,
leg correaponde formar parte de la ^
^^nta, en concepto da vocal prop^eta•
rl0' al ex•Juez municipal más anti•
$^0, quo lo es don Francieco Glamero
^°yai y suplenta del mismo, á don ,

Preguntado por el eeñor Presiden• ` siete.-Plácido Delgado.--V•° B.°• l^l
te si contra las anterioras operacio• ' presidante, Valeriano Pr.ña.
nes tanían los presentes qae producir '^
alguna reclamación G protasta, nin ' Núm. 2946

guna se formuló. ^ Don Antonio Gi^lvez Ruiz, Secretario del

En su virtud, quadaron prcclama- ^
A:;untamianto de esta viila, del qne es A!-

, calde Presidente doa II4anuel Téllez Pis-
dos, en el concepto que antes se ha ^ tbn.

expresado, don Domingo Dugo Ca- ^ Cactiflco: que según resulta de l09

rrasco vocal de la Junta municipal t respectivos expedíontas electorales y

del Censo alectoral de atita término; ' de Ios demás anteeedantes obrantes
suplanto del m^amo don Ant^nio Du• ^ en la Secretaria de mi cargo, de los
go Hona; vocal don Miguel Lucena ^ Concejales de eleccióu popatar y que
(xarcia; couio su sttplanta don Fran• ^ sabiendo leer y escribir forman ac-

cieco Ferná,ndez Martinez, y vocal ` tualmente parte de bste Ayuntamien•
propietario por induetrial dog Olau• ^ to, los egidos por mayor número de
dio Arancón lrranco. ^ votos, exclusión hecha del Alcalde p

Y con esto se dió por terminado el los Tenientes, son, por esta orden,
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don Antonio Téllez Pistón y don José expido la presente, con el V.° B,° del
Reyes Hens. seííor Alcaide, en Fuente Palmera á

Para quo conste, y á los finea pre- veinto de Septiembre de mil nove•
venidoa por }oa artículos 11 y 12 de ]a cie.ntos siate.-Antonio GFálvez.-Vis•
ley l^lectoral de 6 de Agodto de 1907, to bueno: El Aicalde, Téllez.

DE 1 .1 ^AYUNTAMIEI^TT^ P^JJ^NTE C'FNIL '̂̂
_ ^!

'i
Núm, 2993

AÑO DE 1907. ^I^S OE 0^'rUBPE ^
----- - __- = --_--- - ^

P^ESt iJPIJ^SITO DE G^^TO^
^

Distribución de fondos por capitulos ó conceptos que, para satisfacer las ^

obligaciones do dicho mes, acuerda este 111 unicipio, conforme á Io que sobre el ^
articular prevíenen las diaposiciones vigeutes:p fi

d

C^pitnlos OBLI(^ACIONES

qastos del Ayuntamiento.I
Policía da seguridad. .
Policía urbana y rural.

IInstrucción pública. ;
Beneficencia. . .
Obras públicas. . . . . .
Corrección pública. . , . ,
Cargas . . . . . . .
Obras de nueva construcción
Imprevistos. . . . . . .

I Reanltas. . . . . . . .

TOTALE$. . . . . .

Obligaoiones de pago
---^ ^~-- - Volnnta-
Inmedisto.l Uiterible. ; :ios.

PA6AtaA. P08Ata8. ! PABAtaB.

2279 06
6y7 32

2045 U9
2U13 76
1619 76
169 68
297 14

13`l90 73

2243Z 63

Total.

Peeetas.

258 08 ^ ^ 2a37 14
50 ^ I 747 32
273 60 ^ i 2318 69

^ ; ^ 2013 7d
^ ^ 1649 76

1416 66 = ^ 1576 34
12 60 ^ ^ 309 64
D ^ 36 83 13326 66

333 32 ^ ^ 333 83
^ , i ,

2344 07 36 83 24812 43
i

En Puente (3eni1 á 1.° de Octubre do 1907.

En aesión del dia 1.° fu8 aprobada por el Ayuntamic^nto la precedento
distribación de fondos.-E1 Secretario, Raf.xol Abaurre.-V.° B.°: El Alcaldo,
Pedro Pérsz.

Juz^ADOs
A.(IUILAR

N izm. 3066

Dan Manuel de Var^Ne q CLacón, Juee de pri-
mrra iaetpnciu de Aaca cindad y eu parti3o.

Por el prenente y en virtud áe pro

vidoaci,^ dictada en e^te dia en loe au-
tos ejec ►:tivos eeguidos á instancia de
doiia Joyofa ldaría Lucena Pozo, con
tra Baldomero Cabanillae León y Luís
Palma Barranco, se saca á pública Ji
citación la siguiento floca:

U^:a caea marcada con al número
diez de la calIe Lorca, de esta ciudad,
que iinda por ]a derecha entrando con
la n^Ymoro ocho de B[anuol Prieto, por
la izquierda con la número doce de
Juf^n Ruiz Palma y por la espalda con
corralee de la número quince de la ca•
lla Castelar, propia de don Vicente
Romero; tione do supar8cie cineo me•
troH cuarenta y cinco centímetros de
anoha por treinta y seis con ochenta
de larga, valorr^da en dos mil sete

cientas cincuenta y doe peeetas 2752
Se eei^a!a para el remate el día vein•

te y nueve dol corriente, á lae doce,
en la 9ala Audiencia de eete Juzgado.

Condiciones

1.A Que para poder interesarse en
la eubaeta habrá que acreditar con el
oportuno resguardo haber consignado

en la Subalterna de Tabacos de Pueŭ
te Glenil ol diez por ciento del precio
dado á )a flnca.

2." Q^ ► e no se radmitirán poytorae
qao no cubran las dos tercoras partes
del j ►tstipreeio; y

3.` Q^e los licitadoree hKbrán de
conformarae con low t[tulos de propte•
dad que obran ou autos, coneistente
on un certificado dei 13egistro de la
propiedad, siY que tongau derecho á
eaiqir otro.

Dado en Agnilar á ocho de Octubre
de mil novecientos siete.-Manuel de
Vargae.-1^1 actuario, Joaquín de He-
redia y Creapo.

CORDOBA

Nám. 8007

Cédula de citación

En cumplimiento de providencia
dictada por el señor J uez de primera
inHtancia de esta ciudad, en orden al
c:umplimiento de la sentencia flrme
receida on los autos ordinarios de ma•
yor cuantía soguidoa á inetancia del
Procura:!or don Antonio Hoyo Ruiz,
8 nombre de don Joeó Fdrnánde: Lu•
na, de esta vecindad, contra doña
Dolores Luna R1ora6o, del propio do-
micilio, s^bra egtinción de cierto de-
recho de usufructo ó pérdida de la ad
minibtración que ósta tiene aobre Ios
lagaree de Zaldua y Carmen y de las

casas números doce en la calle Barbe
ros y veinte y nueve de la de Almodó•
var, en esta población, se cita para
que comparezca snte eete Juzgado,
callo Glóngora, sin número (palacío
de Justir,ia) ei dia velnto y tres dal Ac-
tual, y hora de las catorce, á don Ra•
fael >rornández Luna, cuSo paradeeo
se ignora, uno de los copropietarios
de dichas flacaa, para Ia celebración
de la junta acordada, cou el fin de quo
se .pongan de acuerdo sobre el nom-
bramiento de Administrador de di-
chas flncas; bajo apercibimianto de
procederse á lo que haya Iugar.

Córdoba doe de Octubra de mil no-
v®cientos siete,-El Eacribano, Anto•
nio Ravé del Oastillo.

Nám. ^3086

Cé^iula de citación

El aeñor Juez d^ inetrucción de ee•

ta capital, en providencia de hoy, dic-

tada en cumplimiento de la sentencia
ejecutoria recaida en causa por hurto

contra Antouio Benito Herencia (a)

Pichorra, do edta vecindad, cuyo ac•

tual paradnro se ignura, ha mandado

se cite á dicho procesado, ^i 8n de que

eomparezca ante eate Juzgado, situa

do ea la calle de (3óngara, sin núme
ro, dentro del t8rmino de diez dias,

á contar desde la inser^ión de la pre-

^9nte eII el BOLET{N OFICIAL de eata

provincta, para notiflcarle dicha sen•

tencia, por la cual ha sido absuelto.

Cbrdoba nueve de Octubre de mil
novocientos siete.-EI Eecribano, Li-
cenciado J. Antonio Montero.

VILLANUEVA Dl^ CORDOBA

Nfzm. 2R6S

Cédula áe noti^icación.

En Ios autos de juicio verbal de fal-
tae que se siguen en este Juzgado á
instancia de don Antonio Reyes Cór •
doba, ComandAnte del puesto de la
Guardia civil de esta villa, contra
Francie^o Sánchf^z Ruiz, de estos ve•
cinos, y Padro Josó To!ed^ino de! Hor•
cajo, en rebeldía do este último, se ha
dictado la eentencia cuya cabeza y
parte diwpoeitiva, flelmente copiadae,
dicen asi:

Sentencia.-En Villanueva de Cór-
doba á veinte de Septiembre de mil
novecientos siete, el reiior don Barto•
lomé Dametrio S4nchez, Juez muni-
cipal de bienios anteriorea por enfer-
medad del propiatario y euplente, ha-
biendo visto estos autos de juicio ver•
bal de faltas habido entre partes, de
la una, como denunciante, don Anto-
nio Reyes Córdoba, Co ►nandante del^
pueeto de la Guardia cívil de esta vi-

; lls, mayor de edad, ca9ado, y de la
; otra, eomo denunciados, Franciaco
; Sánchea 8uiz, mayor de edad, casa-
d`do, jornalero, vecino dH esta vílla, y

Pedro José Toledano dei Horcajo,
por infracción de la ley de caza; y

rallo: que debo condenar y conde •
no á FranciHCO $ánchez Ruiz y Pedro
Joeé Toledano á cada uno de elios á
la multa de cinco pesetas por el uso
de armas sin licencia, y además al
primero á la de veinte y cinco pese^
tae por la liebre iatervenida, y al se•
aunc^o á la de cinco pesetae por su fal-
ta de'aeistencia al juicio, condcnándo•

^ Ies asimismo á la pérdida del arma,
^ salvo el caao da reemplazarla por los
^ medios legates, y á lay costay causa•
` dae quo satisfarán, por midad, ha•

ciéndose efectivas dichas multas eo
el acto y en el papel de pegos al ^'

tado correapondiente, sufriendo am'

boe, en easo de inaolvencia, Ja prisión

de un dia por cada cinco pesetas 9us

dejea de satisfacer. Así por esta mi

sentencia que mediante la rebeldia de

Pedro José Toledano ee ha de publi•

Car eII el BOLETIIT OFICIAL de eBta

provincia, definitivamente juzgando,

lo pronuncio, mando y flrmo.-Bat•

tolomé Demetrio Sánchez.

Y para que sirva do noti$cación al

dennaciado y se publique an el Bo'

LETIN OFICIOL de la proVlncia, p^ng^

la preoente en Villanueva de Córdo•

ba á veinte de Septiembre de mil na

vecientes aiete.-El Secretario, ^^'

cente Pascual.

MONTORO

Núm. SOC6

Cédula de citación

En virtnd de lo acordado por el se•
^ ñor Juez de ínstrucción de esta ciuded
^ y eu partidc, en providencia dictad ►
^ en el día de hoy, en el cumplimíea^
? de una duperior orden de la I^ma. áo^
^ diencia provincial de Córdoba, dima•
I nante del, rol!o de la cauFa qne se ^i'
^ gnió en eate Juzgado por hurto de
1 una mateta contra Juan Polo 1lseiea'

do y otroe, ae cita pcr medio de !o
presente cédula, que se inecrtará eo
la lí^aceta de Jdsdrid y Boletintj cfi

ciales de Sevilla y Córdoba, á dou J^^
s8 Maria Luna, viajante y vecino de
Sevilla, á su calle Conflterias, núma^
ro veinte, y euyo actual domicilíoee
ignora, para que el día doce de! ac^
tual, á las doca de su maiia^z, com'
parezca en egpreaada Audiencia P^t^
asistir, como testigo, el !a ce!?bracib°
del juicio oral acordado en dichc^ cau
oa; advirti8ndole que caso de no com'
parecer le parará el perjutcia quo bs
ya lugar.

Yontoro cuatro de Octubre de ^1!
novecientos siete.--J^aan FQrnágddf•

^^.^^^^^ ^ ^ ^^^^^^^^

En ia imprenía ^iej ^ T^i^rio dt
Córdo`r.^^ i^etradae 3 5: ee ^^li^
^e ^enta Ios impresos s:^uieute•^'

s^.JtA. ►J ^ ^^...^t.^. ^
para 'a c^omgrw Y ^ent-a ^a iabe
llerías.

^ ^°P^,.^:T^1^^^^^^^
de conaumos y Ii^ta cobrator^s'

^

F̂
^éd^^.^g de ^,pr®

^ • d

^ de sdgundo grado, con arrag'^ ,
^ la Instrucció>^ cte 2fi de .^^r^ ^

^ 1900.
ŝ

^
Inaprenta del Diario de Córdoba'

^1^
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